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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL Y ASISTENCIA BÁSICA DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS
WAYUU DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBLICA DE

VENEZUELA", FIRMADO EN CARACAS A LOS TRES (3) DÍAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA (1990)."

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL Y ASISTENCIA BÁSICA DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS WAYUU
DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBUCA DE VENEZUELA",
firmado en Caracas a los tres (3) días del mes de mayo de mil novecientos
noventa.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1°
de la Ley 7a de 1944, el "ACUERDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y
ASISTENCIA BÁSICA DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS WAYUU DE LA
REPÚBUCA DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBUCA DE VENEZUELA", firmado en
Caracas a los tres (3) días del mes de mayo de mil novecientos noventa, que
por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

~
Osear ARBOLEDA PA
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ACUEROO PARA EL DFSARROU.o IN.I'ffiRAL y ASISTENCIA BASICA

DElAS POBLACIONESINDIGENASWAYUUDElA REPUBLICADE

()):u:MBIA Y DE LA REPUBLIC.J.\ DE VENEZUill.A.

El Gebie.rnode la Repúblic;a de Colcmbiay el Gobierno de la República de Venezuela.

, . '-.. - ..
Considerando, la Declaraci6n ..de Ureña, f.iJ::madapqr los Presidentes de ambosEstados,

el dfa 28 de marzo de 1989 en el Puente Internacional General Francisco de paula

Santapder;

Considerando, las /conclusiones de la reuni6n de la Canisi6n Binacional -de IntE.>gra-

ci6n Fronteriza Colarbo-Venezolana¡ celebrada en Maracaibo los dfas 25 y 26 de ago~

to de 1989 y railii,~<3as en la reuni6n celebrada en Cúcuta los dfas 29 y 30 de sep-

tiembre de 1989;

Considerando, la declaraci6nfirrrac1a por los presiden·tes de ColcmbiaVirgilio Barco

y de Venezuela Carlos Andrés Pérez, en el Puente Internacional General Francisco de

paula Santander el 5 de octubre de 1989.

Hanconvenido en lo siguiente:

Art:ículo 1

las partes se CariprOIrete.rla colaborar en el desarrollo conjunto de planes, progra-

nas y proyectos "tP...nclientesa mejorar las condiciones de vida de sus res¡;:ectivas po-

blaciones inc1:ígenaswa:yuúubicadas en las zonas adyacentes a las fronteras de la Re

pública de Venezuela y de la República de Colarbia en atención a las necesidades de

dichas poblaciones.

Articulo 2

Serán 6rganos de ejecuci6n del presente Acuerdo, por parte de la República de Vene-

zuela, la Corporación de Desarrollo de la Regi6n Zuliana (())ru?OZULIA)y ¡:or parte -

de la Rep:"1blicade Colorrbia la Corporaci6n Aut6nanaRegional de la Guajira (())!-ffi)-

GUAJIPA) •



Artf.culo 3

ras partes coordinarán las cbras y acciones necesarias entre las entidades cornpeten

tes de cada una.de ellas a fin de hacer posilile la elaboraci6n y ejecuci6n de pro-

yectos binacionales para el desarrollo de las canunidades indfgenas wayuúde cada -

una de ··las Partes.

Articulo 4

Para el logro de los cbjeti'!Ps' generales del Acuerdo, las Partes desarrollarán las

acciones siguientes:

l. Realizar 'lll1cénso s:Ílm1ltfu1eode sus reSPeCtivos nacionales indí.genas wayuú,do-

miciliados en las zonas adyacentes a las fronteras de cada pa1s.
'.",

2. Elaborar un estUalo para detenninar el establecimiento de un medio de identifi-

cación que permita a los nacionales indí.genasde cada Parte Contratante el li-

bre tránsito a través de las fronteras de ambosEstados.

3. Elaborar un estudio que conduzcaal fortalecimiento de la educación intercul tu-

ral bilinglie. Este estudio contanplar~, princip3Jmente, aspectos caro la capaci:.

taci6n de docentes, la investigación etnocultural, la provisi6n de becas para -
..

estudios de educaci~n técnica y superior, de nivelación para su ingreso a la uni

versidad y dotaci6n de escuelas a estudiantes indf.genaswayuúde arrbasPartes.

4. Elaborar conjuntanente un plan para el aproved1amientode los recursos hfdricos

de la Guajira, con el fin de roscar soluciones al prablem3.de suministro de

agua a la poblaciónindí.gena wayuúde ambasPartes conterrplandodiferentes al-

ternativas tales caro jagueyes, lIDlinos de viento, pozos profundos y/o superfi-

ciales, pozos anillados, etc.

5. Estudiar la posibilidad de establecer una estación binacional ¡;:arainvestiga-

ción y aprovechamientode las zonas áridas y semiáridas con el fin de dete:rrni-

nar los bienes y servicios que estos ecosistema.spleden aportar al desarrollo

de las ccm.midadesrurales ubicadas en ellos, y para práctica de algunas acti-

vidades cano la capricul tura, .cunicultura, agricultura, apicultura, pisicul tu-

ra y pesca.



6. En<::x:nendara CDRPQZULIAy a CDRl?CGtIAJIRAla e1aboraci6n, en coordinaci6n y con

la asesor1a de las en~idades del rarro en cada Parte, de·un estudio para estable

cer él uso catÚn de los servicios hospitalarios y de centros y puestos de salud,

en la zona fronteriza habitada por la población indígena wayuúde cada Parte -

Col1tratante, realizar conjun1::amentecampañassanitarias y de control epidemioló

gico en dicha zona, as:í. caro propiciar que los estudiantes del ú1tino año de ~

dic~. <le.arribospgíses', realicen su internado y ario rural en la zona carlÚnde -

la frontera ColcrcboVene~lana.

7. prarover la investigaqi6n sobre la problemática de la pob1aci6n indígena wayuú

de ambasPartes, ..en los Centros suPeriores de educaci6n, que pennita a los es:tQ

diarites ap1icarlos en proyectos concretos que mejoren el nivel de vida de los -

habitantes de esa zona adyacente a las fronteras de ambosEstados .
.,, .

8. Estudiar conjuntanente la posibilidad de establecer un réginEn especial para

que los produetos que confoman la alinentación básica del grupo familiar queden
...

liberados de gravarrenes y fo.rnalidades arancelarias.

Artículo 5

Las Partes POdránconvenir la inc1usi6n de cualquier otra acitvidad que considere:.'l

necesaria Para el logro de los objetivos del presente Acuerdo.

Articulo 6

Las Partes definirán oonjuntaIrente los mecanisrrosde financiarniento p:¡.racubrir los

gastos de ejecuci6n de este Acuerdo, a través de OORPOZULIAy OORfQGUAJIRA.
. .

Artículo 7

COHPOZULIAy CDRJ?():;UAJlRAelaborarán un Plan Anual de Operaciones que concretice el

presente Acuerdo.

El Plan Anual de Operaciones incluirá los térnúnos de referencia de las acciones

previstas en este Acuerdo o de las que se incluyan posteriomen:te, especificando -

objetivos, cronogramasde trabajo indicando fecha de iniciación y terminación, can-

tidad Y caracter:í.sticas de los recursos programadosy la oontribuci6n de las Partes.



Articulo 8

IDs representantes de CDRPOZULIAyCDRl?(X;UAJIRAse reunirán regu1a.nrente, por lo -

menosdos veces al año, Para· elaborar el Plan Anual de Operaciones, evaluar las ac

tividades realizadas y hacer los ajustes que consideren necesarios al Plan de Ope-

raciones y proponer si fuere el caso, m:xlificaciones al presente Acuerdo.

Artf.culo 9

OJRPQZULIAy CDRPCX3UAJIRAcof}:t:aráncon el apoyo técnico de las entidades carpeten-

tes en cada pa.f.s, pa.ra estructurar, ejecutar y evaluar las actividades que se esti

pulen en los planes f.. 'progranas y proyectos a desarrollar.

Articulo 10

El presente Acuerdq E!Iltrar~ en vigor en la fecha en que las Partes se notifiquen

¡:x:>rescrito haber cumplido con los requisitos exigidos por sus respectivas legisl~

cione:s internas ¡::ara su aprobaci~n. Tendr~ una durac~n de cuatro (4) años, prorro

gables por periodos iguales y POdráser denunciado en cualquier m::rrento,por cual'-

quiera de las Partes Irediante notificación escrita a la otra. Parte, con sesenta (60)

dias de anticipación.

Firmadoen Caracas a los tres (03) df.as del mes de Hayode mil novecientos noventa,

en dos (2) ejemplares en español, igualmente auténticos.

Por la RepCíblicade

Colanbia

~~ YC::T\
Francisco Javier Daza'lbvar
Presi~irectiva

CO~ración Aut6nana.
Regional de' la Guajira

Por la República de

Venezuela

1--.



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 20 de junio de 2003

APROBADO. SOMÉTASE A lA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE

CONGRESO NACIONAL PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁlVARO URIBE VÉlEZ

lA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) CAROLINA BARCO ISAKSON

D E C R E T A:

ARTíCULO PRIMERO: Apruébase el "ACUERDO PARA EL
DESARROLLO./INTEGRAL y ASISTENCIA BÁSICA DE LAS
POBLACIONES INDfGENAS WAYUU DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
Y DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA", firmado en Caracas a los tres (3)
días del mes de.mayo de mil novecientos noventa (1990).

'-,..... ~.
ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10

de la Ley 78 de 1944, el "ACUERDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y
ASISTENCIA BÁSICA DE LAS POBLACIONES INDfGENAS WAYUU DE
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA",
firmado en Caracas a los tres (3) días del mes de mayo de mil novecientos
noventa (1990), que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional
respecto del mismo.

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro del
Interior y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores.

~~cxuf-u
OlGUIN RDI FERNANDO ARAÚJO PERDOMO

Ministro del Interior y de JUsticia/nistro de Relaciones Exteriores
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL Y ASISTENCIA BÁSICA DE LAS POBLACIONES INDíGENAS WAYUU
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA",
FIRMADO EN CARACAS A LOS TRES (3) DíAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA (1990)."

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política. ("''.~.'~'~.',··•·8\=

" ." ~.~. '.

~~\W

EL VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO
DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

z
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